
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, diecinueve (19) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria  

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 686793105001-20210015700                                                                                                                                                         

 

 

Revisada la presente actuación, se dispone librar oficio con destino al 

Banco Agrario, Sucursal Aratoca Santander, solicitándole se sirvan dar 

respuesta, a la petición elevada mediante oficio No. 728 del 5 de 

diciembre del año que avanza.  

 

Se le solicita respetuosamente emitir respuesta con carácter urgente, 

toda vez que se encuentra señalada fecha para llevar a cabo audiencia 

de trámite y de Juzgamiento, data para la cual ya debe haberse 

recepcionado la prueba a la que aquí se hace alusión. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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